
 

               

 

Acuerdo por el Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de 
Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala 
Facultativa Superior, Arquitectos convocadas para la estabilización de empleo temporal por 
Resolución de 12 de marzo de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios 

El Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios 
Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa 
Superior, Arquitectos convocadas para la estabilización de empleo temporal por Resolución de 12 
de marzo de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, reunido 
virtualmente el día 17 de marzo de 2022,  

ACUERDA 

Conforme a los artículos 109.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 63 Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, se corrige 
un error de transcripción en las calificaciones de la fase de concurso que afectaba a las 
aspirantes NATALIA MONTSERRAT LOU MERCADÉ y CRISTINA RAMOS 
FUERTES. 

De conformidad con lo previsto en los apartados 3 y 4 de la convocatoria, una vez 
concluida la fase de oposición y tras finalizar la valoración de los méritos alegados y 
acreditados por los aspirantes, de acuerdo con al baremo establecido en la Orden 
HAP/1861/2018, de 25 de octubre, se publican las puntuaciones finales obtenidas por los 
opositores que han superado el proceso selectivo, proponiendo a la Dirección General de 
Función Pública y Calidad de los Servicios la siguiente relación de aprobados:  

 

 

 

 

En Zaragoza, a fecha de firma electrónica, 

El secretario  

 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

G
o
n
za

lo
 C

a
st

ro
 M

a
rq

u
in

a
, 
Je

fe
 d

e
 S

e
cc

ió
n
 d

e
 I

n
fo

rm
a
ci

ó
n
 y

 C
o
o
rd

in
a
ci

ó
n
 d

e
 la

 C
o
n
tr

a
ta

ci
ó
n
 A

d
m

in
is

tr
a
tiv

a
, 

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 G

E
N

E
R

A
L

 D
E

 C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N
 e

l 1
8

/0
3

/2
0

2
2

.
D

o
cu

m
e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
X

S
3
D

M
K

R
6
C

V
1
E

0
1
P

F
I.

slahuerta
Máquina de escribir
INSTITUTO ARAGONÉS DEADMINISTRACIÓN PÚBLICAEntrada: 18/03/2022




